
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 agosto de 2021 

  

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. BLANCA MÓNICA AGUADO vs. 

CLÍNICA VERSALLES S.A. Rad. 2021-00188-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1139 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que la pretensión tercera correspondiente al pago de salarios y prestaciones 

sociales tales como cesantías, intereses a las cesantías y primas solicitadas por la 

apoderada de la parte actora no tiene hechos que la fundamenten. (Art. 25 numeral 7 

del CPTSS). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Laboral 005 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

52546718ca548afcf296a03c17f78348425244b21ceb1de6542957990acb8288 
Documento generado en 17/08/2021 01:07:38 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00191-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00191-00 

DEMANDANTE  MARTHA CECILIA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1490 

 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora MARTHA 

CECILIA HERNÁNDEZ contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JUAN CARLOS BERNAT 

OROZCO abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 152.805 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 



 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3a17377c313fb7b1650e8c9f02eb556c9f24592f7a1cea8fe6883b4031f5edf3 

Documento generado en 17/08/2021 12:04:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JV 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 agosto de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUÍS DARÍO LOZANO MURILLO vs. 

ADMINISTRAORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00193-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1140 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que  

 

 El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su inciso 2 prevé: 

“El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”  

 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en el 

Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 19, los 

poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se presumen auténticos y 

no requieren presentación personal o reconocimiento, cuando sean conferidos 

mediante mensaje de datos.  

 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple bien sea 

con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición establecida por el 

Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si bien carece de firma, no 

fue conferido mediante mensaje de datos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali,  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 517dadaf053da0707e548facd204ad572175d4914f6435272964fc5be4d2a3a5 

Documento generado en 17/08/2021 01:07:36 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 agosto de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. CARMEN ALICIA ECHEVERRY 

CASTRO vs. ADMINISTRAORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Rad. 2021-

00201-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1141 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa lo siguiente  

 

Solicita el apoderado de la parte actora en el numeral primero de las pretensiones se 

declare la nulidad o ineficacia del primer traslado de Carmen Alicia Echeverry Castro, 

del Instituto de Seguros Sociales , ya liquidado, hoy Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones  a la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., mas no solicita se declare la ineficacia del traslado de la 

entidad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., situación 

que requiere aclaración por parte del accionante (Art. 25 numeral 6 del CPTSS). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

a486812143dbe4cd55fc8ac92573885f0ee2101af1ed691701d576323294c259 
Documento generado en 17/08/2021 01:07:33 p. m. 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 agosto de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUÍS ALBERTO LEYTON MONTILLA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. Rad. 2021-00204-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que 

 

1.- La parte actora tanto en el poder como en la demanda indica el nombre de la 

demandada, Colfondos y del Certificado de Asistencia y Representación allegado se 

observa que el nombre señalado no corresponde a dicho certificado (Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, así mismo se le indica a la parte actora que el nombre de la 

otra demandada es Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y no 

Colpensiones, razón por la cual debe aclarar. 

 

2.- La parte actora no indica el nombre de los representantes legales de las entidades 

demandadas (Art. 26 numeral 2 del CPTSS. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

0b733b0fc3edfc8521d5972607cd0fbca0f65c6da5a4cc661484e588159a853c 
Documento generado en 17/08/2021 01:17:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00210-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00210-00 

DEMANDANTE  CARMEN GÓMEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO ALEJANDRINA REYES GÓMEZ PROPIETARIA ESTABLECIMIENTO 

DE COMERCIO RESTAURANTE TÍPICO DOÑA ALEJA LA 

ORIGINAL.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1571 

 

Santiago de Cali, Trece (13) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora CARMEN 

GÓMEZ RODRÍGUEZ contra ALEJANDRINA GÓMEZ REYES propietaria del 

establecimiento de comercio denominado Restaurante Típico Doña Aleja la 

Original 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. EDWARD ALBERTO 

MORENO GIL abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 153.362 del C. S. J. en 

la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

  

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 



 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5d0d676b6f18b4b2336bcd23df0e0354ca03ade1884dd796489737e07da06198 

Documento generado en 17/08/2021 12:04:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00215-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00215-00 

DEMANDANTE  EVELIO ARANGO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1572 

 

Santiago de Cali, Trece (13) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por el señor EVELIO 

ARANGO RODRÍGUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPESNIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. SEGUNDO HERIBERTO 

CHACÓN ARCINIEGA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 331.311 del 



 

C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 

legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5499ccf8006a95ebac87a3bf50a4a4cd624728f34205a53d1a0623f5a4d94c31 

Documento generado en 17/08/2021 12:04:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00218-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00218-00 

DEMANDANTE  HERLINDA NICOLASA HINOJOSA ANICHIARICO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1573 

 

Santiago de Cali, Trece (13) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora HERLINDA 

NICOLASA HINOJOSA ANICHIARICO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPESNIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. CARLOS EDUARDO 

GARCÍA ECHEVERRY abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 113.985 del C. 



 

S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 

legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ece9ec6bf279dbf197910e673cb1e82ea8be659a891cdbf18a4f5e197b7ec013 

Documento generado en 17/08/2021 12:04:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 agosto de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUZ PIEDAD MESA TORO vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00221-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1170 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que La parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea necesaria 

para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS). 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

85c2e6e8dd28fb4a6ec4d978d9c6a5dbef1c554812997356e8f2f3355745e132 
Documento generado en 17/08/2021 01:17:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00224-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00224-00 

DEMANDANTE  JUAN PABLO ACEVEDO PAREDES 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1574 

 

Santiago de Cali, Trece (13) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por el señor JUAN PABLO 

ACEVEDO PAREDES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPESNIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PPRVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los representantes legales de las 

entidades demandadas, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., 

con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado 

por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 



 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. MARTÍN ARTURO GARCÍA 

CAMACHO abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 72.569 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c2155a82388726eb7363fc4a44168775a5e97a21145bcbce3a03987d87a00d67 

Documento generado en 17/08/2021 12:04:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUÍS AMERICO VELASCO 

URRESTY vs. AGROPECUARIA LOMA VERDE S.A.S. Rad. 2021-00227-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1171 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 

 

1.- El libelo no está dirigido al juez de conocimiento (art. 25 numeral 1 del 

CPTSS). 

 

2.- El profesional del derecho no está facultado para instaurar la acción, toda 

vez que se le confiere poder para un proceso de única instancia, y de la 

demanda, pretensiones y acápite de cuantía se desprende que se trata de un 

proceso de primera instancia. 

 

3.- la parte actora en el acápite la demanda indica que se trata de un proceso 

Ordinario laboral de Única Instancia, sin embargo, de la suma de las 

pretensiones se desprende que supera los 20 salarios mínimos legales. 

 

4.- En el acápite de cuantía indica que se trata de un proceso de única 

instancia ($13.106.622.oo), razón por la cual debe aclarar toda vez que ésta 

corresponde a un proceso ordinario laboral de única instancia (Art. 25 numeral 

10 del CPTSS).  

 

5.- En el acápite de procedimiento indica que se trata de un proceso de única 

instancia, razón por la cual debe aclarar toda vez que en este caso que nos 

ocupa se trata de un proceso ordinario laboral de primera instancia (Art. 25 

numeral 10 del CPTSS).   

 

6.- No indica expresamente la dirección del correo electrónico tanto del 

demandante como demandado, tal como lo dispone el Art. 6 Decreto 806 de 

2020. 

 

7.- En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 C.G.P. 

 



 

8.- No aporta correo electrónico de los testigos conforme al art. 6 Decreto 806 

de 2020. 

 

9. La parte actora solicita en el interrogatorio de parte se cite al representante 

legal de la empresa demandada Distribuciones Mega SAS, entidad esta que 

no tiene nada que ver dentro del proceso de la referencia, razón por la cual 

debe aclarar. 

 

 

Por lo expuesto, el juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali,  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

7df8572a6995f3a6f6ea1ad3efdb735621f414401ffb81bd1a6d6f3aed77ef48 
Documento generado en 17/08/2021 01:17:25 PM 
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JV 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 

agosto de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MARÍA FERNANDA 

MURIEL CARBALLO vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Rad. 2021-00232-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1172 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa  

 

1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en 

su inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 

de apoyo o notario”  

 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno 

Nacional en el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia 

generada por el COVID 19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y 

con la sola antefirma, se presumen auténticos y no requieren 

presentación personal o reconocimiento, cuando sean conferidos 

mediante mensaje de datos.  

 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no 

cumple bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la 

disposición establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 

artículo 5, pues si bien carece de firma, no fue conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

2. La parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea 

necesaria para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS). 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 



 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

b8e75fc1e6886c640e87cc879e8028247b5aed87ef7bc53b1c71af5140e5e134 
Documento generado en 17/08/2021 01:17:22 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 agosto de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. EIVAR HUMBERTO PATIÑO MORENO 

vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Rad. 2021-00238-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1172 

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que la parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea necesaria 

para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS). 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Laboral 005 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

44d394388908b60a0419e162e70ec62d2dfd66cac1ebdf16ec361da77190ccd6 
Documento generado en 17/08/2021 01:17:20 PM 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00242-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00242-00 

DEMANDANTE  AIDA MARÍA CUERO MOLINA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1576 

 

Santiago de Cali, Trece (13) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora AIDA 

MARÍA CUERO MOLINA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. ANDRÉS FERNANDO 

BUSTAMANTE FRANCO abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 127.726 del 



 

C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 

legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

af26bd64290748a9ce8b32095fd958c46282e5dd2108af662e4386c7535c8f73 

Documento generado en 17/08/2021 12:04:33 PM 
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